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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA REPARTO 

E.                                     S                          D. 

                                                                                   

ELISA PATERNINA GOMEZ, mayor de edad y de esta vecindad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No, 45.429216 expedida en Cartagena, y con T.P. No. 42.695 del C. S. de la J. 

respetuosamente me dirijo a usted, en mi calidad de apoderada judicial del señor ALFONSO TORO 

CUELLO,  quien es mayor de edad y de esta vecindad, identificada con la cedula de Ciudadanía No. 

73.111.890 expedida en Cartagena, domiciliado y residente en el barrio San Pedro Mártir de 

Ciudad de Cartagena con dirección electrónica Alfonsotoro128@gmail.com formulo ACCION de 

Tutela, contra LA DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL, entidad domiciliada 

principalmente en la Ciudad de Bogotá, representada legalmente por el Mayor General MANUEL 

ANTONIO VASQUEZ PRADA, director de sanidad Policía Nacional   o regional o por quien haga sus 

veces al momento de recibir la notificación, con dirección electrónica disan.asjur-

tutelas@policia.gov.co y al correo electrónico notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co , para que se le 

tutele el derecho al trabajo y sea reubicado en otro cargo de igual o superior jerarquía al de 

Técnico para Apoyo de Seguridad y Defensa Código 5-1 Grado 29 dentro de la planta de personal 

de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional,  que  se dio por terminado su nombramiento 

provisional  del 07 de julio del 2022, conforma a lo dispuesto en el articulo 8º. De la Ley 2040 del 

27 de julio del 2020 se vulneran sus derechos constitucionales fundamentales implícitamente 

consagrados en la constitución de 1.991, en conexidad con el derecho a la SALUD, LA SEGURIDAD 

SOCIAL, LA VIDA DIGNA, al Mínimo Vital como padre cabeza de familia en calidad de extrabajador 

de DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL entre otros, con fundamento en los 

siguientes: 

HECHOS. 

1º.  El accionante señor ALFONSO TORO CUELLO mediante Resolución No.363 del 21 de noviembre 

de 2002, fue nombrado en provisionalidad en la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional en el 

Cargo de TECNICO OPERATIVO POLICIAL Código 4080 Grado 11, de ocho (8) horas, con asignación 

básica de$761.453. 

2º. El accionante cuando fue vinculado a la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional en el 

noviembre 21 del2002, contaba con 39 años de edad, ya que nació el 06 de junio de 1963 a la 

fecha de 04 de agosto, en la que se le notifica el retiro dispuesto mediante la Resolución 314 de 

julio 07 del 2022 cuenta con 59 años de edad, de conformidad con el registro civil de nacimiento y 

la cedula de ciudadanía que se anexa. 

3º El accionante señor ALFONSO TORO CUELLO, presento solicitud de protección especial de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 8º. De la ley 2040 del 27 de julio del 2020, que 

establece que en caso de restructuración administrativa o provisión definitiva de cargos. Las 

personas a las que les faltaren tres años o menos para cumplir los requisitos que les permitan 
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acceder a la pensión de jubilación o vejez que hagan parte de las plantas de las entidades publicas 

en nombramiento provisional o temporal y que, derivado de procesos a través de concursos de 

mérito, deban ser separados de sus cargos, serán sujetos de especial protección  por parte del 

estado y en virtud de la misma deberán ser reubicados hasta tanto adquieran los requisitos 

mínimos para el acceso al beneficio pensional. 

4º. El accionante que solicito la causal de protección, es padre cabeza de familia sin alternativa 

económica, diferente a su trabajo, y en su grupo familiar no existe otra persona con capacidad 

económica que aporte al sistema de seguridad social. 

5º. Su esposa señora HERMINDA ROSA CALDERON DE LA HOZ, presenta según historia clínica de la 

Clínica adscrita a su EPS La Nueva E.P.S. presenta masas en canasa anal de 6x5 cm el cual 

disminuye la luz de la ampolla rectal en mas del 50%, lo que le dificulta para realizar sus 

deposiciones y abomba el tabique recto vaginal. Anexo historia clica de la CLINICA BLAS DE LEZO. 

6º. Bajo la protección derivada de los artículos 23 y 53 de la Constitución Nacional, articulo 8º. De 

la Ley 2040 de 2020, Decreto 1415 de 4 de noviembre del 2021 artículo primero, el accionante 

deberá ser reubicado en otro cargo de igual de igual o superior jerarquía, dentro de la planta de 

personal de la Dirección de Sanidad o de la cualquier otra entidad de la policía Nacional, ya que no 

se respeto su estabilidad laboral, hasta el reconocimiento de la pensión de jubilación o de vejez. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Constitución Nacional, artículos 25 y 53. , y demás normas pertinentes y concordantes. 

Decreto 1415 de noviembre 4 de 2021 artículo 1º. Ley 100 de 1.993, Ley 2040 del 27 de julio del 

2020 articulo 8º. 

DERECHOS VULNERADOS. 

El derecho al trabajo, al ser desvinculado sin dar aplicación a la causal de protección el derecho a 

vida, a la seguridad Social, a la Salud, a al mínimo vital, a una vida digna como padre cabeza de 

familia. 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIDA. 

En nuestra Constitución Política, es el Primer Derecho Fundamental Tutelado, es inviolable esto 

indica que la Carta Magna protege a las personas contra toda acción u omisión de cualquier 

naturaleza, que objetivamente pone en peligro la vida de un ser humano. Ello se fundamenta en la 

característica de inviolabilidad que es la esencia misma del derecho. Esto significa que la vida es un 

valor ilimitado como correlativamente lo es su protección. En otras palabras, la vida es un derecho 

absoluto y por consiguiente no admite límites, como si se establece para otros derechos 

fundamentales. 
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Otra característica relevante, es que la vida constituye la base para el ejercicio del resto de los 

derechos consagrados tanto en la Constitución en la Ley, o sea la vida misma es el presupuesto 

indispensable para que cualquier sujeto se constituya en un titular de derechos y obligaciones. 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

En materia de Seguridad Social, la alusión constitucional al principio de Seguridad Social es directa, 

explicita en el artículo 48 de la Constitución  Política , allí se consagra que la Seguridad Social es un 

servicio Público de carácter obligatorio sujeto a los principios de eficiencia, Universalidad y 

Solidaridad, más aun, los derechos de las personas afiliadas al sistema de Seguridad Social, no 

pueden depender de las contingencias que resulten de los recursos financieros, económicos  y 

administrativos de las Empresas encargadas del Sistema de seguridad Social. 

La Corte Constitucional en Sentencia T 406 de 1993, considera: Dada la Naturaleza del Servicio 

Público de Seguridad Social tiene dos Características: La Primera debe ser Permanente, por lo cual 

no es admisible su interrupción, como segunda característica, es un derecho de carácter 

obligatorio, en consecuencia el estado es responsable de garantizar que las entidades de previsión 

social público o particulares  estén dispuestas en todo momento en brindar  atención oportuna y 

eficaz a sus usuarios. 

DERECHO A LA VIDA DIGNA. 

Las anteriores aseveraciones conducen a afirmar que el primer deber de un Estado es proteger la 

vida de los asociados adoptando todas aquellas medidas que permitan a los Ciudadanos vivir en 

condiciones dignas. Esto es aún más claro si se tiene en cuenta que el Estado Social de Derecho, 

como lo han venido repitiendo la jurisprudencia de la Corte.  Se funda en el respeto a la dignidad 

humana y tiene como uno de sus fines esenciales garantizar la efectividad de los principios y 

derechos. 

Así mismo en Sentencia T 645 de 1998, señalo La Corte Constitucional que: Esta Corte ha 

sostenido que la vida humana está consagrada en el preámbulo de la carta de 1991, como un valor 

superior que debe asegurar la organización política, pues las autoridades, aun mas las de carácter 

de Seguridad Social, están instituidas para protegerla integralmente y para garantizar el derecho 

Constitucional Fundamental de la Inge ración física y mental. 

COMPETENCIA. 

Es usted competente, para conocer de esta acción, por la naturaleza de los hechos y el lugar de 

ocurrencia. 

JURAMENTO. 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he instaurado otra acción de tutela con 

fundamento en los hechos y derechos y contra la misma autoridad a que se contrae la presente y 

ante ninguna autoridad judicial. 

FUNDAMENTOS LEGALES. 
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Fundamento mi petición en lo dispuesto en los artículos 11, 2, 25 48,49, 53 y 86 de la Constitución 

Política y Decretos 2591 de 1.991 y 306 de 1992 ley 100 de 1.993, Ley 2040 del 27 de julio del 2020 

articuló 8º.  y demás normas concordantes. 

 

PRUEBAS      

Copia del registro Civil del accionante y copia de la Cedula de Ciudadanía. 

Copia de la historia clínica de la espeso del accionante, señora HERMINDA ROSA CALDERON DE LA 

HOZ y copia del registro de matrimonio. 

Ley 2040 de 27 de julio del 2020 por medio del cual se adoptan medidas para impulsar el trabajo 

para adultos mayores y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1415 de noviembre 4 del 2021, por medio del cual se modifica y adiciona el decreto 1083 

de 2015, en lo relacionado a la protección en caso de restructuración administrativa o provisión 

definitiva de cargos para el personal que ostenten la condición de prepensionados. 

Comunicación del Nombramiento provisional 43 79 del 22 de noviembre de 2002. 

Notificación de retiro con la resolución No. 314 de julio 7 del 2022. 

Poder conferido.     

ANEXOS. 

Anexo poder, y los documentos relacionados en el capítulo de pruebas. 

 

PETICIONES. 

1º. Solicito, señor Juez que le tutele el derecho fundamental al trabajo, a ser reubicado hasta tanto 

adquiera los requisitos mínimos para el acceso al beneficio pensional.  

2º. Que se tutele el derecho a la Seguridad Social, a la salud, al mínimo vital, a una vida digna 

como padre cabeza de familia 

Que se hagan las demás declaraciones que correspondan, 

NOTIFICACIONES. 

Las personales, en el correo electrónico elisapaternina@hotmail.com  y en el teléfono 

31073.35255. 

El accionante en el correo electrónico Alfonsotoro128@gmail.com  y en el teléfono 3114250679 

4



ELISA PATERNINA GOMEZ 

ABOGADA TITULADA     

_________________________________________________________________________                                                             

________________________________________________________________________________________ 

Centro, Plaza de la Aduana Edificio Andian oficina 408  Teléfono 6645587 

Cartagena de Indias 

      

La Dirección de Sanidad de la Policía Nacional en los correos disan.asjur.tutela@policia.gov.co  y al 

correo notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

 

De usted, Atentamente. 

ELISA PATERNINA GOMEZ 

C.C.NO.45.429.216 de Cartagena 

T.P. No.42.695 del C.S. de la J.  
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